
CONCENTRADO OPLES_COMISIÓN SISTEMAS 

No. OPLE 
NOMBRE 

COMISIÓN 
ATRIBUCIONES 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

OBSERVACIONES 

1. Aguascalientes De Tecnologías e 
Innovación  
(permanente) 

I. Realizar el seguimiento y acompañamiento de las 
actividades de la Coordinación de Informática, 
relacionadas con los sistemas informáticos 
utilizados durante el desarrollo de los procesos 
electorales. 

II. Proponer a la Comisión Temporal de 
Normatividad, o en su caso, al Consejo General, 
los Reglamentos, Lineamientos, y demás 
normativa correspondiente a la naturaleza de la 
función. 

III. Proponer al Consejo General, alternativas 
innovadoras en materia de informática y 
comunicación para facilitar y promover la 
participación ciudadana, los procesos electorales 
y la cultura cívica en el estado. 

IV. Promover mejores prácticas y estándares a los 
procesos relacionados con la tecnología de la 
información, seguridad informática y procesos 
comunicacionales que desarrolle este Instituto.  

V. Desarrollar e implementar sistemas y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones que 
permitan a las áreas la optimización de sus 
procesos.  

VI. Rendir ante el Consejo General un informe 
semestral sobre el cumplimiento de políticas y 
metas en materia de desarrollos tecnológicos.  

VII. Las demás que deriven de los acuerdos del 
Consejo General y de las demás disposiciones 
aplicables. 

 

23/agosto/2023  
 Acuerdo_CG-
A-26/23 

COMITÉ TEMPORAL 
PARA EL SEGUIMIENTO 
DEL SISTEMA 
"CONÓCELES", PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 2025 
CG-A-27/25 
Aprobada en Sesión 
Ordinaria del PEEPJEA 
28 de Febrero del 2025 
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No. OPLE 
NOMBRE 

COMISIÓN 
ATRIBUCIONES 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

OBSERVACIONES 

2. Baja California De innovación 
Tecnológica  
(Especial) 

Artículo 38 Bis. Son atribuciones de la 
Comisión Especial de Innovación 
Tecnológica: 

a. Conocer y dictaminar los proyectos de políticas y 
programas generales que coadyuven en materia 
de informática y Telecomunicaciones; 

b. Elaborar y proponer mejores prácticas y 
estándares, así como aplicar normas nacionales 
e internacionales a los procesos relacionados 
con tecnologías de la información y en materia de 
seguridad informática a nivel institucional; 

c. Supervisar el desarrollo, la implementación y la 
modernización de los sistemas y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones que genere 
la Coordinación de Informática y Estadística 
Electoral; 

d. Vigilar la operación, modernización. actualización 
y mantenimiento de la infraestructura informática 
del Instituto Electoral; 

e. Elaborar los estudios de viabilidad para la 
definición de los recursos, equipo y sistemas de 
cómputo que requiera el desarrollo e 
implementación-del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares y los conteos rápidos 
institucionales, de conformidad con las normas 
vigentes; 

f. Elaborar los proyectos y estudios, con el fin de 
determinar la viabilidad de otras formas de 
votación electoral, mediante el uso de nuevas 
tecnologías, sin demérito de la autenticidad y de 
la secrecía del voto; y 
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NOMBRE 

COMISIÓN 
ATRIBUCIONES 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

OBSERVACIONES 

g. Las demás que le confiera el Consejo General y 
la normatividad aplicable 

3. Baja California 
Sur 

   1. De modernización 
Institucional. 
(temporal) 

De seguimiento de los 
Sistemas Informáticos. 

4. Campeche    No tiene comisión. 
Únicamente cuenta con 
una Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo. 

5. Coahuila de 
Zaragoza 

Comisión de 
Innovación e 
Informática 
(permanente) 

1. Dar seguimiento a los trabajos de la Dirección 
Ejecutiva de Innovación e Informática. 

2. Dar seguimiento a los trabajos de 
implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

3. Dar seguimiento a los trabajos de Conteo 
Rápido.  

4. Dar seguimiento a los trabajos de los sistemas 
informáticos.  

5. Dar seguimiento a las actividades de Votación 
Electrónica. 

De temporal a 
permanente el 
26 – 12 – 2023. 

 

6. Colima    -  Comisión Temporal del 
Seguimiento al 
Desarrollo e 
Implementación del 
Sistemas "Candidatas 
y Candidatos, 
Conóceles" 
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OBSERVACIONES 

- Comisión Temporal del 
Seguimiento a la 
Implementación y 
Operación del 
Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares. 

Solo en PE 

7. Chiapas De Innovación 
Tecnológica 
(Permanente) 

De acuerdo con el artículo 82, numeral 1 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Chiapas, las atribuciones de la Comisión 
Permanente de Innovación Tecnológica son las 
siguientes: 
1. Investigar, analizar y promover de manera 

permanente, nuevas tecnologías en materia de 
informática y telecomunicaciones que permitan el 
desarrollo y la implementación de la urna 
electrónica en los procesos de participación 
ciudadana en el Estado. 

2. Desarrollar e implementar sistemas y servicios 
informáticos y de telecomunicaciones que 
permitan a las áreas del Instituto de Elecciones 
la optimización de sus procesos. 

3. Proponer o brindar programas y cursos de 
capacitación en materia de informática en 
coordinación con las áreas del Instituto de 
Elecciones que tienen la atribución de realizar la 
capacitación del personal. 

4. Rendir ante el Consejo General un informe 
trimestral sobre el cumplimiento de políticas y 
metas en materia de desarrollos tecnológicos. 

En términos de 
lo dispuesto en 
el artículo 73, 
numeral 3 
fracción X, de la 
Ley electoral 
local, el Consejo 
General cuenta 
con la Comisión 
Permanente de 
Innovación 
Tecnológica, 
integrándose el 
29 de 
septiembre de 
2023, a través 
del acuerdo 
IEPC/CG-
A/051/2023. 
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5. Coordinar las actividades necesarias para la 
contratación y supervisión del prestador de 
servicios del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares y PREP Casilla, de 
conformidad con los lineamientos y criterios que 
establezca el Instituto Nacional. 

6. Verificar con el prestador de servicio el diseño, 
operación y difusión del PREP Casilla que 
deberá ser implementado en los procesos 
electorales a efecto de garantizar que se lleve a 
cabo en todas y cada una de las casillas que 
sean instaladas en la entidad.  

7. El objetivo del PREP Casilla, será informar 
oportunamente bajo los principios de seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados y la información a las 
autoridades electorales, los Partidos Políticos, 
Coaliciones, Candidaturas Comunes e 
Independientes, medios de comunicación y a la 
ciudadanía, en cumplimiento a los principios de 
certeza y máxima publicidad. 

8. Velar porque se cumplan los principios rectores 
de la función electoral, salvaguardar en todo 
momento la seguridad y confidencialidad de la 
información de los procesos de operación de los 
conteos rápidos. 

9. Las demás que le confiera la Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

8. Chihuahua De Tecnologías de 
la Información 
(permanente) 

1. Dar seguimiento a las actividades desarrolladas 
en torno a la naturaleza de la respectiva 
Comisión;  

 17 de diciembre de 2021. 
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2. Generar puntos de acuerdo en pro de las 
actividades a desarrollar por la Comisión;  

3. Proponer, por conducto de la Secretaría 
Ejecutiva, los Reglamentos, Lineamientos, 
Estatutos y demás normativa correspondiente a 
la naturaleza de su función; 

4. Formular recomendaciones a las Direcciones del 
Instituto;  

5. Informar anualmente, o cuando se considere 
pertinente, al Consejo Estatal sobre las 
actividades realizadas en la Comisión; y  

6. Las demás que sean necesarias para la 
consecución de sus fines y las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

9. Durango De Tecnologías e 
Innovación 
(permanente) 

1. Conocer, supervisar y dar seguimiento al 
desarrollo de sistemas y tecnologías de la 
información creadas e implementadas por el 
Instituto, para cumplir con el ejercicio de sus 
funciones, conforme al plan anual de trabajo;  

2. Vigilar, dar seguimiento y acompañamiento 
de las actividades de la UTC, relacionadas 
con los sistemas informáticos utilizados 
durante y fuera del desarrollo de los procesos 
electorales; 

3. Discutir y emitir los dictámenes 
correspondientes para adoptar el uso de 
tecnologías de la información, que no sean 
creadas por el Instituto; 

4. Vigilar la implementación, desarrollo, 
operación y coordinación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, de 

 Instalada el 22 de agosto 
de 2024 
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acuerdo a los lineamientos y criterios que 
emita eiiNE y el Consejo General;  

5. Proponer al Consejo General, alternativas 
innovadoras en materia de informática y 
comunicación para facilitar y promover la 
participación ciudadana, los procesos 
electorales y la cultura cívica en el Estado; 

6. Proponer las adecuaciones reglamentarias 
en materia de tecnologías de la información 
para la innovación, para lo cual deberá remitir 
a la Comisión de Reglamentos y 
Normatividad los anteproyectos de 
Reglamentos o lineamientos respectivos;  

7. Promover mejores prácticas y estándares a 
los procesos relacionados con la tecnología 
de la información, seguridad informática y 
procesos comunicacionales que desarrolle el 
Instituto; 

8. Supervisar el desarrollo e implementación de 
sistemas y servicios informáticos que lleve a 
cabo la UTC, que permitan a las áreas del 
Instituto la optimización de sus procesos; 

9. La Secretaría Técnica de la Comisión deberá 
rendir informes cada trimestre sobre el 
avance en los sistemas informáticos 
implementados por el propio Instituto; y,  

10. Las demás que deriven de la Ley, la Ley del 
Gobierno Digital del Estado de Durango, el 
presente Reglamento, las disposiciones 
normativas y reglamentarias en materia 
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APROBACIÓN 
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electoral o que le encomiende el Consejo 
General. 

10. Guanajuato    No hay Comisión de 
Sistemas, sin embargo 
existe un Grupo Interno de 
Seguridad de la 
Información, que emana de 
3 documentos: 
- Política Digital 
- Política de Seguridad de 
la Información 
- Lineamientos para la 
Administración, Operación 
y Seguridad de la 
Información 
Este grupo esta 
conformado por diversas 
áreas y tienen injerencia en 
la administración y 
seguridad de la 
información: Jurídico, 
Coordinación, 
Administrativa, RRHH, 
Transparencia, Sistemas 
(Secretaría Técnica) 
OIC (Invitado) 

11. Guerrero Comisión Especial 
de Seguimiento al 
Desarrollo de 
Sistemas 

1. Dar seguimiento a los proyectos de desarrollo, 
actualización y mantenimiento de los sistemas 
informáticos las institucionales. 
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Informáticos 
Institucionales 

2. Dar seguimiento en su caso, a los Convenios de 
Colaboración celebrados para la realización de 
proyectos de desarrollo de sistemas institucionales. 
3. Recibir a través de la Secretaría Técnica de la 
Comisión, los informes que se presenten del 
cumplimiento de las actividades de los proyectos.  
4. Informar al Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
sobre el avance de las actividades que se desarrollen 
durante la implementación de los proyectos. 
5. Presentar informes finales al Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, sobre las actividades 
relacionadas con los sistemas institucionales. 
6. Las demás que, en materia de desarrollo, 
actualización o mantenimiento de sistemas 
informáticos dispongan las leyes electorales tanto 
general como local, reglamentos y acuerdos del 
Consejo General del INE y del propio Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, así como las demás disposiciones 
aplicables. 

12. Hidalgo  1. Discutir y aprobar los dictámenes, Proyectos de 
Acuerdo o de Resolución, y en su caso, los informes 
que deban ser presentados al Consejo, así como 
conocer los informes que sean presentados por los 
Secretarios Técnicos en los asuntos de su 
competencia; 
2. Fungir como instancias permanentes de recepción 
de información sobre las actividades realizadas por la 
Junta Estatal Ejecutiva, por las Unidades Técnicas del 

26-01-2023 Unidad de Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones 
 
Las atribuciones son de 
manera general, así como 
el caso de Chihuahua. 
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Instituto vinculadas con las materias atendidas por 
cada Comisión y por los órganos desconcentrados; 
3. Formular recomendaciones y sugerir directrices a 
las áreas ejecutivas del Instituto; d) Presentar al 
Consejo, por conducto de su Presidente, propuestas 
de reforma a la normatividad del Instituto que le 
competa;  
4. Hacer llegar a la Junta Estatal Ejecutiva, por 
conducto del Secretario Técnico, propuestas para la 
elaboración de las políticas y programas generales;  
5. Solicitar información a otras Comisiones o a 
cualquier Órgano que pudiera considerarse 
necesaria. Tratándose de información en el ámbito de 
competencia de los órganos desconcentrados, deberá 
requerirse por conducto del Secretario Ejecutivo del 
Instituto;  
6. Solicitar información a particulares y autoridades 
diversas al Instituto por conducto del Presidente del 
Consejo General; y  
7. Las demás que deriven del Código, del 
Reglamento, de los acuerdos del Consejo y de las 
demás disposiciones aplicables. 

13. Jalisco Informática y Uso 
de Tecnologías 
(temporal) 
 

1. Dar seguimiento a los programas operativos 
anuales de las áreas de Educación Cívica, 
Organización Electoral, Informática y Fiscalización del 
Instituto, que se encuentren vinculadas con el uso de 
la tecnología y la informática.  
2. Analizar el uso de sistemas informáticos y 
tecnologías para el mejoramiento de los procesos 
democráticos y explorar la implementación de nuevas 

18-10-2019 IEPC-ACG-349/2024 
(Vigésima séptima sesión 
extraordinaria 10 de 
octubre 2024) 
Temporal, pero desde el 
2019 se ha mantenido. 
En el reglamento interno no 
aparece la comisión y sus 
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herramientas tecnológicas que fomenten la 
participación ciudadana. 

atribuciones por ser 
temporal. 

14. Estado de México    comisiones del PREP 
(elecciones de Gober, DL y 
Mpios) y recientemente se 
creó la Comisión de 
Cómputos para la elección 
Judicial. Adicional en el 
Instituto se creó un Comité 
denominado "Comité 
Interno de Gobierno 
Digital", para dar 
cumplimiento a una Ley 
Estatal denominada "Ley 
de Gobierno Digital del 
Estado de México y 
Municipios" 

15. Michoacán de 
Ocampo 

De Modernización 
Institucional 
(provisional) 

   

16. Morelos No hay comisión   No hay comisión, solo 
PREP en PE. 

17. Nayarit No hay comisión 
permanente, solo 
temporal en PE 

  No hay comisión 

18. Nuevo León    No hay comisión, solo 
comisión temporal del 
PREP. 

19. Oaxaca De Modernización 
Institucional 

1. Discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 
acuerdo, de resolución y, en su caso, los informes que 

 Las atribuciones son 
generales como lo marca 
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Temporal deban ser presentados al Consejo, ¡así como conocer 
los informes que sean presentados por la Secretaría 
Técnica en los asuntos de su competencia;  
2. Solicitar información que considere necesaria a 
otras Comisiones o a cualquier órgano del Instituto. 
Tratándose de información en el ámbito de 
competencia de los órganos desconcentrados, deberá 
requerirse por conducto de la Secretaría Técnica de la 
Comisión;  
3. Solicitar información a autoridades diversas al 
Instituto, por conducto de la Presidencia del Consejo 
General, y a particulares por conducto de la 
Secretaría Técnica; y  
4. Las demás que deriven de la LIPPEO, del 
Reglamento, de los acuerdos de creación de las 
propias Comisiones, de los acuerdos del Consejo y de 
las demás disposiciones aplicables. 

su Reglamento de 
Comisiones. 

20. Puebla    - Comisión Temporal del 
Sistemas "Candidatas 
y Candidatos, 
Conóceles" 

- Comisión Temporal del 
Seguimiento a la 
Implementación y 
Operación del PREP. 

21. Querétaro Transparencia y 
Tecnologías de la 
Información 

1. Proponer al Consejo General las acciones que 
garanticen la máxima transparencia y publicidad de la 
información del Instituto. 
2. Promover los estudios e investigaciones de 
transparencia y acceso a la información en materia 
electoral. 
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3. Desarrollar actividades de difusión relacionados 
con la transparencia y acceso a la información en 
materia electoral. 
4. Emitir recomendaciones relativas a los programas 
aprobados por el Consejo General para el 
funcionamiento de la Unidad de Transparencia, en 
materia de su competencia. 
5. Conocer los sistemas de información y las 
aplicaciones para medios electrónicos y digitales que 
la Dirección de Tecnologías de la Información del 
Instituto elabore, a excepción de aquellos que se 
desarrollan bajo la rectoría del INE. (Fracción 
modificada por Acuerdo IEEQ/CG/A/008/23) 
6. Conocer las medidas de seguridad técnicas, físicas 
y administrativas, así como los criterios y directrices 
que debe observar el funcionariado del Instituto 
respecto a la integridad y seguridad de la información 
que obre en los bienes y servicios del lnstituto que 
diseñe para su implementación la Dirección de 
Tecnologías de la Información, así como recibir los 
informes que correspondan a su actualización. 
(Fracción modificada por Acuerdo 
IEEQ/CG/A/008/23) 
7. Conocer las evaluaciones del uso de los bienes y 
servicios de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Instituto, elaboradas por la 
Dirección de Tecnologías de la Información. (Fracción 
modificada por Acuerdo IEEQ/CG/A/008/23) 
8. Elaborar, a través de la Secretaría Técnica, los 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones. 
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9. Rendir al Consejo General, por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, los dictámenes 
correspondientes a sus funciones. 
10. Aprobar programas, informes y cualquier 
documento que surja como producto del ejercicio de 
sus funciones, y 
11. Las demás que señale la Ley General, la Ley, el 
Reglamento, la normatividad aplicable y las 
determinaciones del Consejo General. 

22. Quintana Roo De Organización, 
Informática y 
Estadística 

   

23. San Luis Potosí    Solo Comisión temporal del 
PREP. 

24. Sinaloa De innovación 
Tecnólogica 

1. Proponer alternativas innovadoras en materia de 
informática y comunicación para facilitar y promover 
la participación ciudadana, los procesos electorales y 
la cultura cívica;  
2. Proponer a la Presidencia del Instituto, la 
suscripción de convenios con entidades públicas, 
privadas, educativas y del sector social, orientados a 
la innovación tecnológica en materia de informática y 
comunicación;  
3. Proponer la realización de estudios para conocer la 
viabilidad de nuevas formas de participación electoral 
y cívica mediante el uso de las nuevas tecnologías;  
4. Promover mejores prácticas y estándares a los 
procesos relacionados con la tecnología de la 
información, seguridad informática y procesos 
comunicacionales que desarrolle este órgano 
electoral;  
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5. Participar en coordinación con las áreas 
competentes, en el diseño, desarrollo e 
implementación del software necesario para los 
procesos electorales;  
6. Informar a la Presidencia y a las y los Consejeros 
sobre los avances de actividades que desarrolle esta 
Comisión, en su caso; y  
7. Las que le confiera el Reglamento Interior, el 
Consejo General, y demás disposiciones aplicables. 

25. Sonora    - Comisión Temporal del 
Sistemas "CCC" 

- Comisión Temporal del 
PREP. 

 

26. Tabasco    Sin comisión de ningún 
tipo. 

27. Tamaulipas    Comisión Especial de 
Seguimiento a la 
Implementación y 
Operación del Sistema 
"CCC". 
Comisión Especial de 
Seguimiento a la 
Implementación y 
Operación del PREP. 

28. Tlaxcala De Seguimiento de 
Sistemas 
Informáticos. 

1. Coordinar, vigilar, supervisar y dirigir los trabajos 
correspondientes a la Área Técnica de Informática, 
relacionados con los sistemas que desarrolle dicha 
área; 
2. Supervisar la implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares de 

En el año 2019, 
el Consejo 
General del 
Instituto 
Tlaxcalteca de 
Elecciones, dio 

- Comisión Temporal de 
Seguimiento a la Operación 
e Implementación del 
Sistema Candidatas y 
Candidatos Conóceles 
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acuerdo a los lineamientos y criterios que emita el INE 
y el Consejo General de este Instituto; 
3. Supervisar el funcionamiento del Centro de 
Cómputo y del banco de datos; 
4. Vigilar y supervisar los sistemas y programas 
informáticos; 
5. Supervisar la difusión de las actividades del 
Instituto a través de “Internet”, mediante la 
construcción, actualización y mantenimiento de la 
página de internet del Instituto; 
6. Coordinar, vigilar y supervisar la actualización los 
programas informáticos de carácter electoral y 
administrativo del Instituto; 
7. Aprobar y supervisar la realización de estudios e 
investigaciones en materia de informática con el fin de 
proponer la implementación de nuevas tecnologías; 
8. Las demás que establezca la normatividad de la 
materia y aquellas que apruebe el Consejo General; 
 

vida a la 
Comisión de 
Seguimiento de 
Sistemas 
Informáticos de 
este Instituto, 
como una 
comisión de 
carácter 
permanente, 
cuya primera 
integración 
quedó 
establecida 
mediante 
Acuerdo 
ITE/CG 08/2019 
de fecha 
veintiocho de 
febrero de dos 
mil diecinueve. 

-Instancia interna sistema 
“Candidatas y Candidatos 
Conóceles” 

29. Veracruz    Comisión del Sistema de 
“Candidatas y Candidatos 
Conóceles” 
Comisión del PREP. 

 

30. Yucatán Solo en proceso 
electoral 

  Comisión Temporal de 
Sistemas Informáticos y 
PREP. 
Comisión Temporal de 
Supervisión al desarrollo e 



CONCENTRADO OPLES_COMISIÓN SISTEMAS 

No. OPLE 
NOMBRE 

COMISIÓN 
ATRIBUCIONES 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

OBSERVACIONES 

Implementación del 
Sistema “SCCC” 

 
 

31. Zacatecas Sistemas 
Informáticos ( 
permanente ) 

1. Supervisar las actividades encomendadas a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Informáticos; 
 2. Aprobar el modelo de voto electrónico para 
utilizarse en los procesos electorales; 
 3. Proponer al Consejo General los lineamientos y 
criterios aplicables para el ejercicio del voto 
electrónico; 
 4. Proponer al Consejo General los programas de 
desarrollo informático; 
 5. Supervisar el desarrollo y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares de 
conformidad con las reglas, lineamientos y criterios 
que emita el Instituto Nacional; y 
 6. Las demás que le confiera esta Ley y los 
reglamentos del Consejo General. 
 

  

32. Ciudad de 
México 

Para el Desarrollo 
de Sistemas 
Informáticos 
(provisional) 

   

 
 


